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CONSTITUCIONES

LA REAL ASOCIACIÓN

E CARIDAD,
ESTABLECIDA

A. ALIVIODE LOS POBRES PRESOS
;N LAS CÁRCELES DE MADRID

CON JLA ADVOCACIÓN

DEL BUEN PASTOR.

MADRID M.DCCXCDL
IMPRENTA DE LA VIUDADE IBARRA=



yenite benedicti Patris mei possidell
paraturn vobis regnum d constitutione mun\
di.... Incare ere eram ,et venís tis ad meñ
Quandiu fecistis uniex his fratribus meis
minimis mihi fecistis.

Venid benditos de mi Padre á tomar
posesión del reyno que os está preparado
desde el principio del mundo.... Encarce-
lado estuve , y me habéis ido á visitar....
Siempre que habéis hecho esto con uno de
los mas pequeños de estos mis hermanos,
lo habéis hecho conmigo mismo.

S. Mateo cap. 25



AL REY Y REYNA,
NUESTROS SEÑORES.

SEÑORES,

S^a Caridad cristiana concibió

elgeneroso designio de suavizar la



triste situación de los pobres encar-
celados. Por mas culpables que
sean d los ojos de la Justicia ,son-

hombres ,son infelices, son vasallos
de VV.MM. Mientras las leyes
no les imponen las penas debidas d
sus delitos , las cárceles no pueden
ser otra cosa que lunares de deten-
ciony seguridad. Mas siendo nece-

sario muchas veces un transcurso

considerable de tiempo para ter mi-
nar sus causas ,ya por evitar que
el castigo recaiga sobre el inocente,
yya para que sean guardados los
términos yformalidades que el or-

den judicialrequiere en la conde-



nacion de los hombres ,principal-

mente quando se trata de penas ca-

pítales ;su detención en las cárceles

se prolonga ,el concurso de muchos

delinqüentss encarcelados hace de

ellas una morada de infección y de

miseria ,y lo que no es mas que un

estado de seguridad , se convierte

en un estado aflictivo de penas an-

ticipadas.
La Caridad , que sin turbar el

orden de la Justicia , extiende su

beneficencia d todo lo que padece,

vióestos males ,y pensó seriamente

en remediarlos. Se determinó a ha-

hitar en aquellos lugares . que son



eldepósito de todas las flaquezas y
miserias humanas, para dar vesti-

do dlos desnudos ,pan d los ham-
brientos , limpieza d los inmundos,

ocupación d los ociosos ,y lo que es

mas , educación religiosa d los in-
morales , consuelo d los inocentes

afligidos ,pacienciay resignación d
los qu e la vara sagrada de la Jus-*
ticia determine privar de la socie-
dad y de la vida, Siempre discreta
en los medios que emplea ,pensó que
su primer deber , antes de empren-
der esta difícilcarrera ,era llevar
sus sentimientos dlos paternales oi-
dos de sus Soberanos. VV.MM.



'recibieron favorablemente sus votos;

ypara que tuviesen efecto , dieron

su permiso para el establecimiento

de una disociación de caridad com-

puesta de eclesiásticos y seculares,

que baxo la Realprotección traba-

jasen en el alivio espiritual y tem-

poral de los pobres presos en las

cdrceles de Madrid.

ILsta disociación^ establecida ba-

xo tan gloriosa protección , ofrece
d VV. MM. las ordenanzas y

constituciones , que formó para su

gobierno en demostración de aquel
o J

-
amor ygratitud con que ha puesto

en el número de sus obligaciones la



de pedir d Dios por la vida de
W. MM. y prosperidad de su

Monarquía.

SEÑORES.

ElDirector y Asociación de caridad
para aliviode los pobres presos

de Madrid.
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INTRODUCCIÓN.

ElDirector,Consiliarios y Socios
que actualmente componen esta ¿aso-

ciación de Caridad,

Alos que en adelante entraren en ella.

T
M-J3. suma de toda la religión es la ca-
ridad. Amar á Dios y al próximo es el
compendio de la moral cristiana. El
Maestro celestial que nos enseñó esta

doctrina benéfica , nos dio el exemplo
mas grande que vieron los siglos de
aquel amor universal,que no excluyen-
do de su beneficencia á ninguna criatu-
ra humana ,mira con un particular
cuidado á los que gimen baxo el yugo
de la miseria y la desgracia. Evangelizó



á los pobres, curó á los enfermos ,no
se desdeñó de tratar familiarmente á
los pecadores, y últimamente dio su

vida por ellos. Ninguno se puede glo-
riar de ser su discípulo verdadero , si
no sigue el camino que nos dexó seña-
lado con su exemplo y doctrina,si no

tiene compasión de las flaquezas y ne-

cesidades del próximo ;pero esta com-

pasión ha de ser efectiva ,y en la dis-
pensación de sus oficios ha de preferir
á los mas necesitados. El que haya en-
trado alguna vez en las cárceles públi-
cas ,no dudará contar entre estos á los
pobres detenidos en ellas. La desnudez,
la inmundicia , la hambre ,el descon-
suelo ,el mal humor,la ignorancia ,la
desesperación habitan aquellas melan-
cólicas moradas. ¿Y que campo mas dig-
no de la caridad cristiana que estos

lugares, donde puede reunir en unos



mismos objetos todos los oficios de su
beneficencia?

Pues tal es el fin con que se esta-

blece esta Asociación de caridad ,so-
correr,ocupar , instruir á los pobres
presos en las cárceles de esta corte ,y
solicitar la piedad de los fieles para su
alivio. Oficios ingratos á los que insen-
sibles á los males de sus semejantes ,so-
lo viven para sí, y no sacrificarán la
menor de sus comodidades al bien del
próximo ;pero oficios llevaderos para
los que ven vinculada en ellos la felici-
dad eterna. No:en el dia terrible de
retribución y de juicio no serán cono-
cidos por el Juez Supremo los que no
los hayan practicado ,y entre los car-
gos que se nos harán de nuestra vida,
será uno la visita de los pobres encar-
celados.

Si el Evangelio fuera mas obede-



cido, y la caridad mas común entre

los cristianos ,no hubiera necesidad
de Asociaciones particulares para so-

correr á los pobres presos , porque la
Asociación no impone á sus individuos
otras obligaciones que las de un cris-
tiano. Solamente propone unas regías
de gobierno para quitar toda confu-
sión, y llamar á un mismo fin los ofi-
cios de aquellos que á nombre suyo y
de los demás cristianos , se dediquen
al alivio de los pobres presos.

El orden de la justicia, como eí
de la caridad ,vienen de un mismo
principio, que es Dios :por eso la cari-
dad que turba el primero ,no es mas
que un zelo falso, imprudente y re-
probado por la religión. La Asociación
espera que todos sus individuos, te-

niendo presente esta verdad esencial de
la moral, se esmerarán en el cumpli_



miento déla constitución que establece
una absoluta prohibición de mezclarse
en las causas de los encarcelados , y no

darán el menor motivo de queja á los
jueces. La Asociación seria la primera
que reprobase la culpable indiscreción
de sus individuos en esta parte ,y se

hallaría en la triste necesidad de no co-

nocerlos por miembros suyos
La caridad de los socios debe estar

á cubierto de toda reprehensión , y á
prueba de las incomodidades y moles-
tias que les promete su instituto de ma-
los olores ,objetos miserables ,palabras
duras, impertinencias y desagradeci-
mientos. La caridad todo losufre y ha-
ce llevadero. Dios mismo es la recom-

pensa de sus sacrificios. A vista de una
recompensa tan magnífica ,la Asocia-
ción convida á todos sus individuos con
las palabras de un grande Apóstol,á



vestirse de entrañas de misericordia ,de
bondad ,de humildad ,de dulzura, de
paciencia ,y sobre todo de caridad, que
es elvínculo sagrado de la perfección.

IN-



DE LA SALA DE ALCALDES

DE CASA Y CORTE

sobre elestablecimiento de la Asociación
jy sus constituciones.

JtLxcelentísimo Señor :Encumplimien-
to de la orden del antecesor de V.E.

de diez y siete de febrero del año últi-

mo, á fin de que la Sala de Alcaldes

diese su dictamen sobre la nueva Aso-

ciación de hombres que se intenta es-

tablecer, tanto espiritual como tem-

poral, de los encarcelados de que se

remiten sus estatutos ,en que también

se haga cargo de las utilidades que se

hayan seguido de la Asociación de las

Señoras, tanto á favor de las presas en

lo espiritual y temporal , fomentando
las labores mugeriles, como en los fon-



dos de la cárcel por si estos se han me-
jorado por su medio ,y después de ha-
ber pasado al fiscal, debo decir de acuer-
do de la misma: que habiéndose hecho
cargo la Sala de Alcaides con toda de-
tención de los diez y siete capítulos
que comprehende la ordenanza de la
Asociación de los caballeros eclesiásti-
cos y seglares ,y también de las siete
reglas que deben seguir invariablemen-
te,encuentra uno y otro arreglado y
útilal objeto que se propone ,dirigido
á que los presos trabajen ,y al mismo
tiempo sean educados en la doctrina de
la religión, fuera de los empleos y obli-
gaciones que en los diez y siete capítu-
los se proponen para este fin los asocia-
dos : que este intento sea digno de toda
alabanza, fácilmente se conocerá, con-
siderando que las cárceles están pobla-
das de hombres faltos de costumbres,



inveterados en el mal, ociosos , y los
mas de ellos sin oficio: que mientras
subsisten en ellas crecen estos males por
el común trato que entre sí tienen los
presos, comunicándose sus perversas
máximas, que tanto mas se extienden,
quanto mas son depravadas. Sabido es
que eí mas perverso se distingue regu-
larmente por la facilidad que tiene de
extender su perversidad, manifestándo-
la sin rebozo, ypropalándose por la fa-
cilidad con que por nuestra desgracia
se comunica elmal. Añádese á esto, que
ninguna es la ocupación de los presos
en las cárceles ,mas que en cavilar en
sus causas ,tratar de su fuga, y ver co-
mo engañar á quantos los tratan : este

es sin duda su propósito ,y á esto úni-
camente se dirigen todas sus ocupacio-
nes y pensamientos. Con que si la ocio-
sidad por sí sola es madre de todos los



vicios, si esta se quitara de las cárceles,
fomentando en ellas talleres y trabajos,

¿quales no serán las ventajas? Si ademas
se les imbuyere en la religión hacién-
doles entender la doctrina y máximas

que lagobiernan ,habrá presos que de
esta suerte consigan una educación que
jamas han tenido, y que por consiguien-
te sus costumbres se mejoren en un

sitio que hasta aquí ha sido escuela de
los mayores vicios. Mirado á estas luces

el objeto de la nueva Asociación ¡quan
grande no debe parecer! ¡Y quanto no

son dignos de loor los que se empleen
en ello y, contribuyan á que quanto

antes se establezca! Sin embargo de con-

cebirlo así la Sala, y de estar altamen-

te penetrada de estas máximas ,no ha
podido menos de detenerse en una que

parece novedad ,por advertir qual in-

conveniente podria resultar para que



quanto antes no se verificase este esta-
blecimiento. Presentábasele á primera
vista,si acaso faltaría la seguridad de
la cárcel,poniéndose oficinas para las
labores ,y por tanto hizo que se visi-
tase ,y que se viese despacio en donde
se podria fixar, y halló que en la cárcel
antigua era la mas segura ,tanto para
esto, como para qualquier otro fin.
Designando para ello el calabozo lla-
mado de San Antonio, las dos piezas
dichas de los Cesteros ,y en la que ac-

tualmente están las doce camas á be-
neficio del Alcayde, que se pueden
transferir cómodamente á la que fué
sacristía del Salvador, en donde antes
estuvieron al tiempo de la reunión de
este edificio con la cárcel, sobre esta

última pieza podrán tener su Sala de
juntas los de la Asociación ,por donde
hay una escalera actualmente tabicada



que servirá para comunicarse desde
aquí á los sitios que van prescritos
para las labores. Con este fin se hacen
precisas ciertas obras de que está inte-
ligenciada la misma Asociación ,que

habrán de hacerse por el Arquitecto de
ía cárcel,oyéndose al Alcayde ,y en-
terándose antes de execu cario á la Sala
para que dé su permiso. En cuya obra
se ha de tener la mira de que' los So-
cios no tengan que rozarse al tiempo
de irá los talleres con otros presos que
los que haya en ellos. No ha dexado
también la Sala de considerar el peli-
gro que ofrecía el uso de los instrumen-
tos que serán necesarios para el traba-
jo, y modo de precaver los riesgos; y
ya la misma Asociación tiene dicho en
uno de sus capítulos de la ordenanza
que debe regir, que haya un sobres-
tante ó celador de cuenta de la misma,



y de la satisfacción del Alcayde ,que
esté continuamente sobre los trabajos.
Yaun ha pensado que seria muy opor-

tuno el que los instrumentos se empo-
trasen en las paredes pendientes de una

cadena ,de modo que sirviesen para las
manufacturas , sin que pudiesen herir-
se ios unos á los otros por la distancia
que de uno á otro puesto debería ha-
ber. Como todo nuevo establecimiento
presenta dificultades que no se han pre-
visto, y que la experiencia va facili-
tando, para que estas desde luego sean

menores, prudentemente se ha pro-
puesto la Asociación , que las labores
que haya de haber por el pronto sean
de las mas fáciles , como son los hila-
dos de estambre por medio de tornos,

y también el trabajo de la estera ,y
otros de esta naturaleza :fuera de aque-

llos presos que se hallaren con oficios



que no fueren difíciles de éxecutar du-
rante su mansión en las cárceles. En
los trabajos debe haber separación ó
distinción según la clase de los reos:
de suerte que los homicidas ,ladrones,
consuetudinarios ,ó coa calidad agra-
vante ,y otros de esta clase se les pon-
ga en taller aparte :que los que estu-

vieren por heridas de alguna conside-
ración, raterías, estafas, y otros de
esta especie, lo hagan en otrodistinto
taller ;y los que estuvieren por vagos
y ociosos, por malos casados, y por
deudas, que estén también con separa-
ción;de modo que sean según estas

tres clases tres diversos talleres ,que se
halle cada uno de ellos separado de los
otros, y sin ninguna comunicación.
Con estas precauciones , y otras que
tomará la Sala según lo fuere manifes-
tando la experiencia, se conseguirá que.



los presos trabajen ,y que esto sea sin

perjuicio de la seguridad de la cárcel;

La qual conseguirá fuera de las venta-

jas propuestas con el trabajo délos pre-

sos, el que subsistan algunos de ellos

sin cargar los fondos de la cárcel, que
se hallan sumamente atrasados para su

manutención. De la Asociación de Se-

ñoras ,loque hasta ahora se ha logra-
do,ha sido algún alivio en los presos,
repartiéndoles algunas ropas para ves-

tirse, haciendo algunas camas en las

enfermerías ,y cuidando el padre de la

corrección de dar algún pasto espiritual
á los mismos ,cuyos socorros han sido

mucho mas quantiosos, respecto á las

mugeres presas , de cuya enfermería
cuidan con mucho esmero las mismas

Señoras ;y han distribuido algún lino
en las presas para que se aprovechen
de lo que sacan del hilado, y también



algunas costuras de camisas ó sábanas,

sin que por todo ello hayan resultado
las menores ventajas á los fondos de la

cárcel ,porque á todas ellas les paga la

ración. En la galera y corrección es en

donde particularmente se emplean di-

chas Señoras , y se ha logrado mejorar

aquel establecimiento en que no dexan

de trabajar ;yel segundo corre del to-

do baxo de su mano ,contribuyendo á

quantas en ella subsisten. Y de la ma-

nera con que se porten ,tanto con los

presos, como con las de la galera y

corrección ,tienen dado un estado del

último medio año de noventa y siete,

por el qual se dexa ver las labores que

han hecho las presas , y los socorros

que se han repartido en los presos de

uno y otro sexo, y con que objeto,que

corre con el expediente formado en la

Sala con esta ocasión. Y aunque mu-



chas de las má-xímas que se propone la
Asociación de hombres convienen con

las de las Señoras ,sin embargo aquella
es mucho mas complicada ,y admite
otra extensión ,y es capaz de otra me-

jora que la de las presas ;y presenta
mayores dificultades por la multitud
de hombres que hay delinqüentes ,ylo
peligroso que es el manejo de tales gen-
tes. Con que aunque sirva de exemplo
el establecimiento de las Señoras ,el ac-

tual presenta superiores dificultades pa-
ra su arreglo y dirección. Sería de de-
searse ,que esto se extendiese á que en

las cárceles estuviesen siempre separa-
dos los mayores delinqüentes de los
menores , para que aquellos no conta-

minasen del todo á estos ;mas este es

un proyecto que es solo de apetecerse

mientras no haya otras cárceles con

mayor capacidad ,y diversas distribu-



ciones: todo lo qual exige fondos no
fáciles de adquirir en las actuales cir-

cunstancias. Deséchese ,pues ,por aho-

ra tan halagüeño aspecto, contentémo-
nos con lo que ofrece la Asociación,

alábesela en su zelo , y promuévasela
por todos medios, para que sin pérdida
de tiempo se emplee en tareas tan úti-

les á la humanidad , y tan propias de
la caridad cristiana. Con lo qual , y

con la facultad que es regular en toda
nueva ordenanza de ampliar ,es á sa-

ber, quitar,añadir ,ó modificar según

lo exigiere la experiencia ,y conforme

á la posibilidad ,y todo en caso de in-

novación ,baxo la aprobación de la Sa-

la de Alcaldes ;parece no hay el me-

nor inconveniente ,antes bien al con-

trario ,en que se aprueben los diez y

siete capítulos con las siete reglas que

denomina invariables la Asociación de



Caridad en alivio ybeneficio de los pre-
sos,ó bien V.E. expondrá á S. M.lo

que sea en este importante asunto mas

conforme á sus benéficas intenciones.
Dios guarde á V.E. muchos años. Ma-
drid doce de marzo de mil setecientos

noventa y nueve. t= Excelentísimo Se-

ñor. =Don Antonio González Yebra.=

Excelentísimo Señor Gobernador del
Consejo.

B 2 Real



Real orden de 23 de Julio de 1799,

aprobando las constituciones ,comunica-

da por el Señor Gobernador del Consejo

en 19 de Agosto siguiente.

Excelentísimo Señor :En Real orden

de 23 de Julio último me dixo el Señor

Don Joseph Antonio Caballero loque

sigue :

Conformándose elRey con el pare-

cer de V.E., y con el dictamen de la

Sala de Alcaldes de Casa y Corte, ex-

puesto en su informe de 12 de marzo

último:ha venido en conceder su Real

permiso en los términos que proponga

dicha Sala ,para formar una Asocia-

ción dirigida á procurar á los presos de

las cárceles todos los alivios espirituales
y temporales posibles-, la que solicitan

establecer varios eclesiásticos y secula-

res de esta corte, á imitación de la que



ya hay de Señoras nobles para alivio
de las mugeres presas , y quiere S. M.
que haya de presidir las juntas que

ocurran de la Asociación un Alcalde
de Corte de los quatro que carecen de
quartel , y que sucesivamente vayan

entrando , así por la conformidad de

este punto con el espíritu de las leyes,
como para que de este modo pueda en

todo tiempo tener la Sala noticia de
quanto ocurra digno de ella.

Loaviso á V. E. para su noticia y

lade la Asociación. Dios guarde á V.E.

muchos años. Madrid 19 de agosto

de 1799.
= Gregorio de la Cuesta. =.

Excelentísimo Señor Conde de Miranda,

B3 CONS-



CONSTITUCIONES

DE LA REAL ASOCIACIÓN

DE CARIDAD.
CAPÍTULO I.

Asociación de caridad, baxo el titulo
del Buen Pastor.

ILsta Asociación adopta el título del

Buen Pastor para recordar á sus indi-

viduos el modelo que deben proponer-
se,y los santos exercicios en que se

han de ocupar á imitación de nuestro

divino maestro Jesucristo.

CAPÍTULO II.

Del numero y clase de los sugetos de

que ba de componerse.

JNIo se fixa el número de los individuos,



porque ha parecido mas conveniente!

dexarlo á la prudencia de los que en

ella gobiernen, quienes admitirán ó sus-

penderán admitir según la experiencia
y circunstancias dictaren ser mas útil

para cumplir mejor con el noble obje-

to de esta institución.
El que haya de incorporarse en la

Asociación ha de ser persona conocida
por su virtud,verdadero zelo por el

bien de los pobres, y decente modo

de vivir.
Respecto del grande interés que tie-

ne este cuerpo en que concurran en

sus individuos las circunstancias expre-

sadas ,pues de este principio pende su

conservación y aumento ,se observa-

rán inviolablemente las formalidades
que en este capítulo se prescriben para

laadmisión de socios.

Los que desearen serlo visitarán al-


